
Reglamento al Consejo Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia 

Nº 33028 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,  
EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,  

EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA Y  
SEGURIDAD PÚBLICA Y LA MINISTRA DE  

LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA,  

En uso de las facultades y atribuciones que les confieren las disposiciones contenidas en los 
artículos 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política, artículos 25 y 28 inciso 2) acápite b) 
de la Ley General de la Administración Pública (Ley de la República Nº 6227 del 2 de mayo de 
1978), y los artículos 170, 171 inciso i) y 176 del Código de la Niñez y la Adolescencia -(Ley de 
la República Nº 7739 del 6 de enero de 1998)-, y 

Considerando: 

1º—Que de conformidad con el artículo 170 de la Ley Nº 7739, Código de la Niñez y la 
Adolescencia se crea el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia; 

2º—Que el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia es necesario para el óptimo 
funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral, que instaura el Título IV de la ley 
Nº 7739, Código de la Niñez y la Adolescencia. 

3º—Que la Procuraduría General de la República, mediante dictamen C-377-2004 de fecha 15 
de diciembre del 2004, emite criterio sobre la naturaleza del Consejo Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia como instancia de coordinación y articulación adscrita a la Presidencia de la 
República. 

4º—Que dentro de las funciones que el Código de la Niñez y la Adolescencia le otorga al 
Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, en su artículo 171 inciso i) se establece la de 
dictar los reglamentos internos para funcionar. 

5º—Que para garantizar el logro de los fines y el cumplimiento de las funciones del Consejo 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia, se requiere dictar su reglamento interno de 
funcionamiento. Por tanto, 

DECRETAN: 

Reglamento al Consejo Nacional de la Niñez 

y la Adolescencia 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1º—Objeto del Reglamento. El presente cuerpo normativo se emite de conformidad 
con lo establecido en el inciso i) del artículo 171 de la Ley 7739, Código de la Niñez y la 
Adolescencia, y tiene por objeto reglamentar el Consejo Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia, en adelante "El Consejo", creado en el capítulo II del título IV del Código dicho. 

     



Artículo 2º—Objetivo del Consejo dentro del Sistema. El Consejo tendrá como objetivo la 
coordinación entre las instancias que componen el Sistema Nacional de Protección Integral de 
los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, en adelante, "El Sistema", creado y regulado 
en los artículos 168 y 169 de la Ley 7739, en aras de asegurar que la promulgación y ejecución 
de las políticas públicas esté conforme con la política de protección integral de los derechos de 
las personas menores de edad. 

(La Sala Constitucional mediante resolución N° 13583-2007, de las 15:10 hrs. del 19/09/2007, 
dispuso que este artículo no puede interpretarse de manera tal que desconozca, perjudique o 
disminuya las potestades constitucionales del Patronato Nacional de la Infancia.) 

     

Artículo 3º—Sujeción a los instrumentos de planificación nacional. El Consejo actuará 
dentro del marco de los planes nacionales, regionales y sectoriales de desarrollo. 

     

Artículo 4º—Obligación de colaborar con el Consejo. Las organizaciones públicas 
integrantes del Sistema, procurarán facilitar toda clase de colaboración para el buen 
funcionamiento del Consejo y de sus órganos auxiliares. El Consejo abogará porque los 
órganos públicos le brinden toda la información que de ellos requiera y que sea necesaria para 
atender sus funciones y las de la Secretaría Técnica. 

     

CAPÍTULO II 

Naturaleza y funciones del Consejo 

Artículo 5º—Adscripción del Consejo. El Consejo es un órgano colegiado no desconcentrado, 
adscrito a la Presidencia de la República. 

El Patronato Nacional de la Infancia, en adelante PANI, en su condición de ente rector en 
materia de niñez y adolescencia según lo establecido en el artículo 55 de la Constitución 
Política, actuará como enlace coordinador entre la Presidencia de la República y el Consejo, y 
le corresponderá la conducción técnica del mismo. 

Al Consejo le corresponderán las funciones establecidas en el artículo 171 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia. 

     

CAPÍTULO III 

Campo de acción del Consejo 

Artículo 6º—Fin general del Consejo. El Consejo es un espacio de deliberación, concertación 
y coordinación entre los Poderes de la República, las instituciones descentralizadas del Estado, 
las organizaciones nacionales e internacionales no gubernamentales, y las organizaciones de 
la sociedad civil pertinentes, con las competencias que le atribuye el artículo 170 de la Ley 
7739. 

(La Sala Constitucional mediante resolución N° 13583-2007, de las 15:10 hrs. del 19/09/2007, 
dispuso que  este artículo no puede interpretarse de manera tal que desconozca, perjudique o 
disminuya las potestades constitucionales del Patronato Nacional de la Infancia.) 



     

CAPÍTULO IV 

Integración del Consejo 

Artículo 7º—Integración del Consejo. Conforme a lo que establece el artículo 172 de la Ley 
7739 el Consejo estará integrado por las siguientes personas: 

a) Un representante de cada uno de los siguientes Ministerios: Educación Pública, Salud, 
Cultura, Juventud y Deportes, Trabajo y Seguridad Social, Justicia, Seguridad Pública, 
Planificación Nacional y Política Económica. 

b) Un representante de cada una de las siguientes instituciones autónomas: el Patronato 
Nacional de la Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda Social, la Caja Costarricense de Seguro 
Social, y el Instituto Nacional de Aprendizaje. 

c) Un único representante del sector formado por las asociaciones, fundaciones u 
organizaciones no gubernamentales dedicadas a la atención y asistencia a las personas 
menores de edad. 

d) Un único representante del sector formado por las asociaciones, fundaciones o cualquier 
otra organización no gubernamental, dedicadas a la promoción y defensa de los derechos de 
esta población. 

e) Un único representante de las cámaras empresariales. 

f) Un único representante de las organizaciones laborales. 

g) Un representante del Instituto Nacional de las Mujeres. 

h) Un representante del Consejo Nacional de Rectores. 

     

Artículo 8º—Representantes de organizaciones públicas. 

En el caso de las instituciones públicas pertenecientes al Consejo, la representación en el 
mismo le corresponderá al máximo jerarca de la institución en condición de miembro 
propietario. Deberá nombrarse además un representante suplente cuya designación la 
realizará el jerarca de la organización, procurando que el designado sea un funcionario de alto 
nivel de la institución y con poder de decisión. Ambos funcionarios, propietario y suplente, 
deberán ser debidamente acreditados y juramentados por el Presidente de la República.  

Permanecerán en sus cargos cuatro años, a partir del 15 de junio del año en que se inicie el 
período presidencial, sin detrimento de que puedan ser sustituidos en razón del eventual cese 
de sus funciones o porque así lo decida el mismo jerarca que lo designó, o a solicitud del 
Presidente de la República. 

     

Artículo 9º—Representantes de otras organizaciones. Los representantes de otras 
organizaciones, serán designados en rango de propietario y suplente, por el Presidente de la 
República, quien los nombrará escogiendo entre ternas que cada institución deberá proponer 
en el momento en que así lo requiera el PANI en su condición de institución enlace entre la 
Presidencia de la República y este Consejo. Cada entidad determinará el procedimiento para 
elaborar la terna respectiva. 



Dichos representantes permanecerán en sus cargos por un período de tres años, a partir del 15 
de junio del año en que se inicie el período presidencial y solo podrán ser removidos por causa 
justificada por parte del Presidente de la República, o bien por la decisión de la organización a 
la cual representan, lo que deberá ser comunicado al PANI. Podrán ser reelectos en sus 
cargos. 

     

Artículo 10.—Suplentes en el Consejo. En caso de ausencia definitiva del propietario, éste 
será sustituido por el suplente designado, hasta que se reponga el nombramiento, lo cual se 
hará siguiendo el procedimiento regulado en los artículos anteriores. El nombramiento del 
nuevo propietario lo será por el resto del período correspondiente. 

     

Artículo 11.—Asesores. Cada representante ante el Consejo tendrá la facultad de elegir un 
máximo de dos personas, quienes en calidad de asesores, podrán asistir a las sesiones del 
Consejo cuando sean requeridos y en estas tendrán voz pero no voto. 

     

Artículo 12.—Frecuencia de las sesiones, quórum y votación. El Consejo celebrará una 
sesión ordinaria una vez al mes, en el día y hora que se defina en la primera reunión celebrada 
después de la entrada en vigencia de este Reglamento. 

Se tendrá por constituido el quórum con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros. 

Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría simple, salvo que este reglamento 
establezca alguna mayoría especializada para algún acto específico. El Consejo deberá enviar 
copia de sus actas en firme a la Presidencia de la República para efectos informativos y de 
seguimiento. 

     

CAPÍTULO V 

De la presidencia y la vicepresidencia del Consejo 

Artículo 13.—Presidencia y Vicepresidencia. Cada año, dentro de la primera quincena del 
mes de junio, el Consejo procederá a realizar la elección de su respectivo Presidente y 
Vicepresidente. 

Para ambos puestos cabe la reelección por períodos consecutivos. 

La elección se realizará por mayoría simple de los miembros del Consejo y se hará por medio 
de votación secreta ante la nominación hecha durante la misma sesión. 

     

Artículo 14.—Funciones de la Presidencia y Vicepresidencia. 

Son Funciones de la Presidencia, y en su ausencia, o por delegación, de la Vicepresidencia: 

a) Proponer al Consejo la Agenda de cada una de sus sesiones. 



b) Conducir las sesiones, coordinar la consignación de acuerdos, garantizar y monitorear su 
cumplimiento. 

c) Proponer al Consejo un plan de trabajo anual para su consideración y aprobación. 

d) Representar al Consejo en actividades públicas y privadas a nivel nacional e internacional. 

e) Establecer una estrecha relación de coordinación entre el Consejo, la Presidencia de la 
República y el PANI. 

f) Todas las demás funciones que se deriven de la naturaleza de su cargo. 

     

CAPÍTULO VI 

Órganos auxiliares del Consejo 

Artículo 15.—Órganos Auxiliares. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo contará 
con los siguientes órganos: 

a) Secretaría Técnica 

b) Comisiones Especiales 

     

Artículo 16.—Secretaría Técnica del Consejo. El Consejo se apoyará para el cumplimiento de 
sus acuerdos en una Secretaría Técnica la cual tendrá funciones de asesoría y ejecución. 

La Secretaría Técnica del Consejo es una instancia de apoyo técnico y ejecutivo para todas las 
tareas que se proponga el Consejo en el marco de su plan de trabajo y en el desarrollo de sus 
objetivos y funciones. 

La Secretaría Técnica contará con el personal que se sea designado para este fin por la 
autoridad pertinente. 

La Secretaría Técnica funcionará en el marco de la estructura Técnica del Patronato Nacional 
de la Infancia. 

La Secretaría Técnica contará con un Coordinador, quien deberá ser un funcionario propuesto 
por el PANI, sea esta persona funcionario de esa Institución o de cualquiera otra de las que 
conforma el Consejo. 

La persona designada como coordinador de la Secretaría Técnica, se nombrará en la sesión 
siguiente a la instalación del Consejo y permanecerá en su cargo por los cuatro años 
correspondientes a dicho período, salvo que, por razones debidamente justificadas, deba ser 
sustituida en su puesto, en cuyo caso, el PANI, procederá de inmediato a proponer otro nombre 
ante el Consejo. 

     

Artículo 17.—Funciones de la Secretaría Técnica del Consejo. 

En concordancia y complemento de lo establecido en el artículo 178 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia, son funciones de la Secretaría Técnica y su Coordinador(a): 



a) Apoyar todas las labores administrativas para el adecuado funcionamiento del Consejo. 

b) Preparar los aspectos técnicos y logísticos para el desarrollo de las reuniones del Consejo y 
el adecuado cumplimiento de sus acuerdos. 

c) Preparar los informes de seguimiento y evaluación sometidos a la consideración del 
Consejo. 

d) Ejecutar, dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 
Consejo. 

e) Articular las acciones requeridas para la realización del estudio anual sobre el estado de los 
derechos de la niñez y la adolescencia. 

f) Apoyar y monitorear el trabajo de las Comisiones Especiales del Consejo. 

g) Velar por que en las actividades del Consejo estén incorporados los compromisos 
contenidos en la Agenda Nacional. 

h) Apoyar con elementos técnicos las actividades de divulgación y promoción de la Agenda 
Nacional. 

i) Monitorear el avance de los objetivos y metas definidas en la Agenda Nacional. 

j) Coordinar con los jerarcas de las instituciones las acciones pertinentes para el cumplimiento 
de metas de la Agenda Nacional. 

k) Apoyar las actividades que las instituciones realicen en el marco de la Agenda Nacional. 

1) Proponer al Consejo la conformación de equipos de trabajo en el marco de la Agenda 
Nacional y brindar apoyo técnico a los mismos. 

m) Elaborar su plan anual de trabajo, el cual deberá presentar al PANI. 

n) Representar al Consejo en las actividades públicas y privadas que le sean asignadas por 
éste. 

o) Presentar informes de labores al Consejo al menos cada seis meses. 

p) Responder los requerimientos de las instancias que conforman el Consejo, relativos a la 
naturaleza de las funciones del mismo. 

q) Las demás que determine el presente Reglamento o le sean encomendadas en el marco de 
sus funciones por el Consejo, su Presidente, o el PANI. 

     

Artículo 18.—Comisiones especiales. El Consejo podrá conformar Comisiones Especiales de 
Trabajo, permanentes o temporales, para el desarrollo de planes y acciones sobre temas 
declarados prioritarios por el Gobierno del período correspondiente, así como aquellas que se 
considere conveniente en el marco de su gestión. 

Las Comisiones Especiales de Trabajo estarán conformadas con no menos de tres 
representantes de las instancias que conforman el Consejo, integrando entidades públicas y 
privadas, según la naturaleza del tema de trabajo. 



Las Comisiones Especiales de Trabajo del Consejo dependerán directamente del Pleno del 
Consejo y contarán con el apoyo y la coordinación de la Secretaría Técnica para el 
cumplimiento de los fines para los que fueron constituidas. El PANI, coadyuvará en la 
coordinación de las Comisiones Especiales. 

Las Comisiones Especiales deberán presentar al Consejo, para su consideración y aprobación, 
un Plan anual de Trabajo, o, siendo temporales, por el período de su gestión, a partir del 
momento de su conformación, así como los informes de monitoreo y cumplimiento que se 
requieran. 

     

Artículo 19.—Atribuciones de las Comisiones Especiales. Son atribuciones de las 
Comisiones Especiales de Trabajo: 

a) Brindar asesoramiento técnico al Consejo, y a la Secretaría Técnica del Consejo, desde una 
perspectiva interinstitucional e interdisciplinaria, sobre el tema específico para el cual fueron 
conformadas. 

b) Aplicar y ejecutar los planes de trabajo de conformidad con la especialidad de su materia. 

c) Presentar las propuestas necesarias ante el Consejo, para que éste realice las 
coordinaciones necesarias para implementar los programas de prevención, atención y defensa 
de los derechos de las personas menores de edad. 

     

Artículo 20.—Agenda Nacional. La Agenda Nacional es un Plan Nacional que contempla las 
metas requeridas para concretar los compromisos nacionales e internacionales adquiridos en 
materia de niñez y adolescencia, incorporadas en una secuencia priorizada de programas y 
acciones tendientes a integrar la voluntad política de los principales actores sociales de la 
comunidad nacional, hacia la construcción de una política de Estado en esta materia, con un 
plazo de ejecución de diez años. El Consejo creará una Comisión permanente destinada a 
colaborar con la Secretaría Técnica en aquellas labores relacionadas con la Agenda Nacional. 
Dicha comisión será coordinada por la Secretaría Técnica, y colaborará y coadyuvará con ésta 
en la ejecución de las funciones establecidas en los incisos g), h), i), j), k), y l) del artículo 17° 
de este reglamento, y con todas aquellas otras relacionadas con la Agenda Nacional que le 
fueren asignadas. 

(La Sala Constitucional mediante resolución N° 13583-2007, de las 15:10 hrs. del 19/09/2007, 
dispuso que este artículo no puede interpretarse de manera tal que desconozca, perjudique o 
disminuya las potestades constitucionales del Patronato Nacional de la Infancia.) 

     

Artículo 21.—Comisión Técnico Asesora. El Consejo contará con una comisión permanente 
que se denominará Comisión Técnico Asesora, constituida por los asesores mencionados en el 
artículo 11 del presente Reglamento, y será coordinada por la Secretaría Técnica del Consejo. 

     

Artículo 22.—Funciones de la Comisión Técnico Asesora. Serán funciones de la Comisión 
Técnico Asesora: 

a) Coadyuvar en las funciones a, b, c y d asignadas en el artículo 17 de este Reglamento a la 
Secretaría Técnica del Consejo. 



b) Emitir criterio técnico sobre todos los asuntos y temas que le asigne el Consejo, el PANI o 
alguno de los jerarcas del Consejo a través de su representante. 

c) Cualquier otra tarea que le sea asignada por las instancias antes consignadas o que se 
genere por iniciativa del mismo Comité. 

     

Artículo 23.—Comisión Nacional para la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y 
Adolescentes -(CONACOES)-. Por acuerdo del Consejo Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia Nº 02-06- 2000, tomado en la sesión 6-2000 de 10 de mayo del 2000, el Consejo 
cuenta con una comisión permanente que se denomina Comisión Nacional contra la 
Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes, cuyo nombre puede abreviarse 
bajo las siglas CONACOES. Esta Comisión se conforma de la siguiente manera: 

1) La Presidencia Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, quien la presidirá. 

2) Un representante de cada uno de los siguientes Ministerios de Gobierno: 

a. Seguridad Pública. 

b. Gobernación y Policía. 

c. Justicia. 

d. Educación Pública. 

e. Salud. 

f. Cultura, Juventud y Deportes. 

g. Trabajo y Seguridad Social. 

h. Relaciones Exteriores y Culto. 

3) Un miembro de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia. 

4) El Poder Judicial podrá participar como miembro con al menos un representante de: 

a. La fiscalía especializada en delitos sexuales y violencia doméstica; 

b. El Departamento de Trabajo Social del Poder judicial; 

c. Cualquier otra dependencia de dicho Poder que tenga especial interés en el tema. En 
relación con este punto c), para la participación de una nueva dependencia del Poder Judicial 
dentro de la Comisión bastará que el Consejo le curse la invitación formal de participación 
respectiva a ese Poder. 

5) Un representante de las siguientes instituciones públicas: 

a) La Caja Costarricense de Seguro Social 

b) El Instituto Mixto de Ayuda Social 

c) El Instituto Nacional de Aprendizaje 



d) El Instituto Nacional de las Mujeres 

e) Las Universidades Estatales 

f) Las Municipalidades 

6) Los representantes debidamente acreditados de Organismos Internacionales relacionados 
con el tema, como UNICEF y el Programa Internacional de Erradicación del Trabajo Infantil de 
la Oficina Internacional del Trabajo, quienes participan como observadores. 

7) Podrán participar los representantes debidamente acreditados para ello, de las 
Organizaciones No Gubernamentales, Fundaciones, Asociaciones o cualquier otro grupo 
organizado similar que desarrolle actividades o programas en relación con los fines de la 
Comisión. Actualmente, forman parte de la Comisión las siguientes organizaciones de este tipo: 

a. Fundación Paniamor 

b. Defensa de Niños y Niñas Internacional 

c. Fundación de la Lucha contra el Sida 

d. Fundación Rahab 

e. Visión Mundial 

f. Alianza por tus Derechos 

g. Asociación Costarricense de Profesionales en Turismo 

h. Asociación Americana de Juristas Rama de Costa Rica 

Los representantes de cada una de estas instituciones y organizaciones deberán contar con 
poder de decisión y tener bajo su cargo una unidad, programa o proyecto institucional que 
tenga relación con la prevención, atención o investigación de la explotación sexual comercial 
de niños, niñas y adolescentes, o en la protección de las personas afectadas por esta 
problemática. Deberán ser nombrados por el jerarca de la institución u organización que 
corresponda. 

Cualquier otra institución o entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá ser 
miembro de la CONACOES por invitación del Consejo o bien, a petición de los mismos ante 
ese órgano, el que aprobará su incorporación. 

     

Artículo 24.—Objetivos de la Comisión Nacional para la Explotación Sexual Comercial de 
Niños, Niñas y Adolescentes - (CONACOES). La Comisión Nacional contra la Explotación 
Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes tiene como objetivos prioritarios: 

a) Fomentar la elaboración, operacionalización y ejecución sostenible de una política pública 
con enfoque de género, generacional y de derechos, dirigida a la prevención, al desarrollo de 
programas de protección y atención de las víctimas, a la investigación de la problemática y a la 
represión de quienes promueven la explotación sexual comercial de personas menores de 
edad. 



b) Garantizar la coherencia e integralidad de acciones en el nivel interinstitucional, intersectorial 
e interdisciplinario, de las instancias que trabajan con la problemática de la explotación sexual 
comercial de personas menores de edad, con una proyección nacional, regional y local. 

c) Promover una cultura nacional de denuncia sobre las formas de explotación sexual 
comercial que afectan a las personas menores de edad. 

d) Coadyuvar en la promoción permanente del respeto a los derechos humanos de las 
personas menores de edad, para transformar las condiciones que inducen, legitiman y 
perpetúan la explotación sexual comercial contra esta población en el país. 

(La Sala Constitucional mediante resolución N° 13583-2007, de las 15:10 hrs. del 19/09/2007, 
dispuso que este artículo no puede interpretarse de manera tal que desconozca, perjudique o 
disminuya las potestades constitucionales del Patronato Nacional de la Infancia.) 

     

Artículo 25.—De las Unidades Ejecutoras y las Subcomisiones deTrabajo. Las Comisiones 
Permanentes, a efecto de alcanzar sus objetivos, podrán crear Unidades Ejecutoras y 
Subcomisiones de Trabajo con funciones o fines específicos, según sea el caso. Las Unidades 
Ejecutoras podrán ser creadas a efecto de que asuman funciones específicas dentro del rol de 
la Comisión, a fin de coadyuvar, facilitar, coordinar o ejecutar las acciones requeridas para el 
alcance de los fines y objetivos de la Comisión. 

Las subcomisiones podrán ser creadas, para el cumplimiento de productos específicos 
requeridos por la Comisión en el alcance de sus objetivos y fines. 

Las Comisiones Permanentes estarán facultadas para regular internamente, todo lo referente a 
la creación, conformación, atribuciones, funciones y fines de las Unidades Ejecutoras y de las 
Subcomisiones de Trabajo. 

     

CAPÍTULO VII 

Órganos coadyuvantes del Consejo 

Artículo 26.—Coadyuvancia de otros órganos creados en el Código de la Niñez y la 
Adolescencia. Las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia adscritas al PANI, en 
adelante "las Juntas", y los Comités Tutelares de la Niñez y la Adolescencia adscritos a las 
asociaciones de desarrollo comunal, en adelante "los Comités", como partes integrantes del 
Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, 
coordinarán sus actuaciones con el Consejo. El Consejo conocerá periódicamente sus planes 
de acción e informes de labores. 

Las Juntas remitirán copia al Consejo de todas las recomendaciones que formulen conforme al 
artículo 180 de la Ley 7739. 

     

Artículo 27.—Otras instancias coadyuvantes. El Consejo puede fortalecer su gestión por 
medio de invitación para la participación permanente o temporal de personas e instancias 
especiales, que no forman parte oficial de su conformación. 

La participación de otras instancias coadyuvantes, puede ser propuesta por cualquiera de sus 
miembros, y será consignada en agenda previa para su análisis y aprobación por parte del 



Consejo. La participación de una instancia invitada deberá ser acordada por el voto positivo de 
al menos dos terceras partes de las entidades que conforman el Consejo. 

Las instancias coadyuvantes, que participan en forma permanente o temporal, tienen voz, pero 
no tienen voto. 

     

CAPÍTULO VIII 

Disposiciones finales 

Artículo 28.—Aspectos no previstos en este reglamento. En lo no previsto por el presente 
Reglamento, se aplicará supletoriamente el Código de la Niñez y la Adolescencia, así como las 
disposiciones de la Ley General de la Administración Pública. 

     

Artículo 29.—Vigencia. Este reglamento modifica cualquier otro anterior que se le oponga y 
rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los catorce días del mes de noviembre 
del dos mil cinco. 

     

 
 


